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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

11 MADRID NÚMERO 13

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. JOSE ANTONIO RINCON MORA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTI-
CIA DEL Juzgado de lo Social nº 13 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 670/2021 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D./Dña. JESÚS PÉREZ PLAZA frente a FOGASA y ARDBIC GROOVE SL sobre Des-
pidos / Ceses en general se ha dictado la siguiente resolución SENTENCIA:

SENTENCIA 376/21

En la Villa de Madrid, a veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno.

Vistos por Dña. María del Pilar García de Zúñiga Marrero, Magistrada-Juez adscrita
en funciones de refuerzo en el Juzgado de lo Social nº 11 de esta capital, los presentes autos
nº 670/2021 sobre Despido, seguidos a instancia de D. JESUS PEREZ PLAZA, como par-
te demandante, asistidos en el procedimiento por el Letrado Sr. Martínez Echevarría Oza-
miz, contra la empresa ARBBIC GROOVE, S.L., como demandada, que dejó voluntaria-
mente de comparecer en los autos, y contra el FONDO DE GARANTIA SALARIAL, en
la representación que le es propia.

FALLO

Se estima la demanda formulada por D. JESUS PEREZ PLAZA contra la empresa
ARBBIC GROOVE, S.L. sobre Despido, declarando la improcedencia del despido articu-
lado sobre dicho trabajador con fecha 13.05.2021, así como la definitivaEXTINCIÓN DE
LA RELACIÓN LABORAL constituida en su día por los litigantes, que se entiende produ-
cida desde la fecha del despido -13.05.2021-, condenando a la demandada a pagar al traba-
jador una indemnización por importe de 5.990,08 euros.

Notifíquese la presente al Fondo de Garantía Salarial, que responderá de las conse-
cuencias económicas previstas en el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores y siempre
dentro de los límites establecidos en el mencionado precepto.

Notifíquese la presente a la partes haciéndoles saber que contra esta Sentencia puede in-
terponerse Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, anunciándolo por comparecencia o por escrito en este Juzgado en el plazo de
los cinco días siguientes a su notificación y designando Letrado para su tramitación. Se ad-
vierte al recurrente que no fuese trabajador o beneficiario del Régimen Público de Seguridad
Social, ni gozase del derecho de asistencia jurídica gratuita que deberá acreditar al tiempo de
interponerlo haber ingresado el importe de 300 euros en la cuenta 2511-0000-61 0670-21 del
Banco SANTANDER, aportando el resguardo acreditativo; así como acreditar al tiempo de
anunciarlo haber consignado el importe íntegro de la condena en el banco SANTANDER o
presentar aval de Entidad Financiera por el mismo importe, en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista y sin cuyos requisitos no podrá admitirse el recurso y que-
dará firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACION.- La sentencia antes transcrita fue publicada por el Sr. Juez del Juz-
gado de lo Social 13 de Madrid y Provincia (Refuerzo). Doy fe.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.



MARTES 9 DE NOVIEMBRE DE 2021Pág. 78 B.O.C.M. Núm. 267

B
O

C
M

-2
02

11
10

9-
11

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a ARDBIC GROOVE SL,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a trece de octubre de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/30.146/21)
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